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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 015/2020
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N45-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N45-2O2O, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos Dormitorio. en

el municipio de Nicolás Flores; ubicada en varias localidades del Municipio de Nicolás Flores. Estado

de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratac¡ón por lic¡tación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAISE/Gf -202O-5OO3-OO423, de fecha 08 de septiembrc de 2o2o, emitido por la subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:OO horas del día 28 de octubre
de 2O2O; en cumplimiento de to dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,\
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas. así como los servidores públicos, cuyos nombres, \.
representac¡o n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial, relat¡vo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, r

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, IX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H id a lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por ,-.
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019. /l/-
El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento env
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las 6ases de--..-/-
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos-! ,"/
constancias que intéó.ran las pro posicione¡firesenta das por los licitantes, en sus aspectos /
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Licitación Pública No. EO-SOpOT_N4S_202O

Legales, Técnicos y Económicos la
Poder Ejecutivo del Estado Libre y
para ejecutar los trabajos de ra oora

Secretaría de Obras públicas y
Soberano de H idalgo, determina
que nos ocupa. es:

"Jua n José Torres As¡ain,,

Ordenam¡ento Territorial del
que ta persona seleccion ada

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarlos hasta por la cantidad de: $1.9o4.810.89 (un millón novecientos cuatro milochocientos diez oesos 89/1oo M.N.) ra cuar incruye er 16% der impuesto ur uuro-ffido
Con un plazo de ejecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente lic¡tación, a part¡r del día lO de noviembre de 2O2O

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡os unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anál¡sis detallado de las
propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las..
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente. \
El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a ra
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oer

oesos 35/10O M.N.).

Servrcios
f irma

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡nistración d
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta. c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (O1-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16r30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
29 de octubre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y rener en
el lugar de eiecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
e iecu ció n.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
1o:25 horas del día de su fecha, firmando ar carce y ar margen, ros que en e|la ¡ntervin¡eron y asi quisiero
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algú

'r
\,/-
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S.crat L de obr.. Ptúbllcat
y donem¡erto lótrltor&tl

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N45-2O2O

Por la de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la D¡ y Contratos Por la Dirección

Por el Órgano-
-Óontrol 

de la SOPOT. Por la Dirección Ge^neral ol y Enlace

os Barreto

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se Presento

' por el Conse¡o coord¡nador Émpresarial del Por el
Estado de Hidalgo

' No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Colegio de Ingenieros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de l9q Pueblos Indígenas

/ ),t(.-?'.

Fx centro N,trnero, Col. venta Prieta. Edifrcro No.2-B planta
Pachuca de Soto Hgo., C.P.

Tel.: 01 (77) 717 8000, ext. 8191

www.hidalso.sob.mx
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Por Ios licita ntes

Lic¡tación Pública No. EO-SOpOT-N45-202O

María Peña Aldana.

Juan José Torres Asiain

^t,.......... Y..tr3.- José Angel Torres German

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada tevantada con motivo de la Junta ,||;""if"1T"",:t:" Fa o, retativa a ta
L¡citac¡ón Públ¡ca No. Eo-soPor-N45-2o2o, correspond¡ente a la obra: construcc¡ón de cuartos Dorm¡tor¡o, en el municioio
de N¡cofás Flores; ubicada en va¡ias localidades del Munic¡pio de N¡colás Flores, Estado de H¡dalgo. - - ''- I

^ 
.{

Iti
\L-

,47\,-)7 |.¿' It ./\

r) e\
4-- l+ {



Secrotrrla do Obraa Pt¡bllc.3
y Ordenam¡ento tortltorld

DTRECCIÓU GETIERAL DE ADilITISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡énto Terl¡torial

Fallo del Procedim¡ento por Licit c¡ón Públ¡ce
ilo. EO-SOPTOT-1145-2O2O

Convocatoria Il o. Ol5 I 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "d¡ctamen'para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡Ón

pública No. Eo-sopoT-N45-2O2O, pafa la adjudicación de la obra pública, construcción de cuartos

Dormitorio, en el municipio de Nicolás Flores; ubicada en varias localidades del Municipio de Nicolás Flores,

Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas \
para el Estado de Hidalgo. :il

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas

de las proposiciones.

\l
U'*trff*

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo t08 y el articu\
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articuloV\

41, 42 y 43 de su reglamento y Io dispuesto en las bases de licitación. fl 1",

-+- \,,

c).- Adiudicación del contrato / '\ I

Con fundamento a lo que establece Ia Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, con

t/tl
el fallo de la convocatoria No. por Licitación Públ¡ca -N45-2O2O, en

de la obra pública:
de N¡colás Flores,

)i¿ó[ás 
Flores; ubicada en varial^

I

Venta Prieta, Fdificio No . Z'e pl"n 
" 
t"V

Pachuca de soto, Hgo., C.P 42o8o,
Tel.: 01(7/1) 717 8OO0, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Dictamen del

Ex Centro l\,4inero,
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DINECCIóil GENERAL DE ADTIÍ{ISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
Ilo. EO-SOFOT-il/r5-2o2o

Conyocáto]¡ a It o. Ots, | 2O2O
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

1.2.-

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tac¡ón públ¡ca.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de Ia obra objeto de la presente L¡c¡tac¡ón,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAISE/Gl-2020-5003-00423 de fecha O8 de Septiembre de 2020.

Que con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 015/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N 45-2O2O, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Cuartos Dorm¡torio. en el municioio de
Nicolás Flores; ubicada en varias localidades del Municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 16 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las'lO:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 19 de Octubre de 2O2O a las 11:00 horas, se realizó ei acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ia Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta. sita
en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de
control, func¡onarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presentes:

1.- María Peña Aldana
2.- Juan José Torres Asiain

1.6.- Con fecha 23 de Octubre de 2O2O a las '10:OO

Proposiciones, en presencia del órgano de
de Presentación

públicos invitados,

el fallo de la No. O15/2O20, del Pr

de la obra pública:
de Nicolás Flores,

de Cuartos

A_\
horas,

control,
2/tl

se realizó el
6-neto;á,/

y Apertura de
asÍ como la

,lor Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N45-2O2O. en
én el muoicipio de N¡colás Flores; ubicada en varias 

7// ü \-f-F/ _x ^/,/v// -)É\. _.- \" ./(l\ry

de H¡dalgo.



s€crotarfa de Obr.3 Pr¡bllaas
y Ordanamlonto ferrltoriel

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADiIIil¡STRACTÓÍI
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡e dc Obras Públicas y Ordenem¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitaclón Pública
1lo. EO-SOPOT-I145-2O2O

Convoc.toria Il o. O15í2O2O
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes siguientes:

1.- María Peña Aldana
2.- Juan José Torres Asia¡n

3.- José Angel Torres German

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de Octubre de 2O2O a las 1O:OO horas:

Ningun Licitante

1.7-2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- /lVaría Peña Aldana $2'481,671.'t1

93 días naturales inicio 1O de
noviembre de 2O2O y terminac¡ón 1O

de febrero de 2021.

J uan José Torres Asiain $1',642,078.35

93 días naturales inicio 10 de
noviembre de 2020 y terminación 1O

de febrero de 2021.

3.- José Ángel Torres German $1',6s1.038.30

93 días naturales inicio 1O de
noviembre de 2020 y terminación 10

de febrero de2o21. ./

razón de fo anterior se procedió a realizar la:En

\,

\

fallo de la convocatoria No. 015/2O2o, iento por L¡citación Pública
municip¡o de N¡,

Intro Minero, Col- Ver

-)ñ/

EO-SOPOT-N45,
Flores; ubicada

ca No.
N¡colás

enI,ry
f

180, '
8191

2O2O, en
en vanas

plántá bajá
cP 42080
)O- ext. 819

de la obra pública,

de Nicolás Flores,
en

Fv Ce'lrro Vinero. Col. Ve'lrd prier¿. Fdifc o No. 2 B pldnt¿tá bajá,
42080,Pachuca de Soto, Hgo., c-P

Tei.: 01 (n1) 717 8ooo,

de
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DIRECGIÓil GEIIERAL DE ADilITIISTRACIÓil
DE PR(X}RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡ál

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-1145-2O2O

Convocetor¡a Il o. Ol5l2O12O
ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial. se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Octubre d el2O2O, a la documentación de las proposic¡ones presentadas por los licitantes: 1.-

María Peña Aldana, 2.- Juan José Torres Asiain y 3.- José Ángel Torres German. para determinar el cumplimiento.
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la \
evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas \
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I a la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se i
relaciona. /

/
- 11.1.- María Peña Aldana r'

Causal No. 1

El l¡c¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Cafta compromiso de la proposición, así como el
l.- Prec¡o un¡tario, y el E-9.- Catálogo de conceptos. y en consecuenc¡a afectan la solvencia de su prop
económ¡ca.

Mot¡vo
El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor en

la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

De conformidad lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
oara la Evaluación de la Prooosición. fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (.1.), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las de licitación, f).- Que el análisis.

el fallo de la convocator¡a No. O15/2O2o, del Pública No. EO-SOPOT-N45-2O2O, en
de la obra pública: Construcc¡ón de Cuartos Dorm¡torio, de N¡colás Flores; ub¡cada en varias
de N¡colás Flores, Estado de H¡dalgo.

un 49.08%, en r

$\K I vc



Secretarfa do Obre! Pr¡bllc.r
yorden mlento l6ffltod.l

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTIIilISTRACIÓil
DE PR(X'RAiIAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por ficitación Pública
o. EO-SOPOT-N45-2O2O

Convocator¡a Il o. ol5 | 2o2O
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

mercado de la zona, y pueda n ser pagados por la convocante

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de
los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la

zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando Ia propuesta total. Numeral
11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al

importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la

suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
asoectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones . ,

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o \
conformando la Droouesta total. \

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

\-1
--l
TFISFI

--I
**iltr--"

a la adiudicación

':"il"""";

:t/

en el mun¡cipio de Nicolás Flores; ubicada en varias

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42o8o,

Tel.: 0'l (771) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx



DINECCIóN GEIIERAL DE ADiIIilISTRACIó]|
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-I145-2O2O

Convocator¡a l{ o. Ol5l2O2O

11.2.- José Angel Torres Germán

Causal No.1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo,

1-

Clave Descripción del concepto

EFc03O3 Acero de refuerzo en estructura diámetro *3, f'y= 4,2OO kg/cm2, incluyer sum¡nistro,
habilitado, armado, traslapes, ganchos, silletas y desperdicio

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para la colocación en

esrrucrura.

2.-

3.-

Clave

EFC0283

Descrioción del conceoto

Cimbra de contacto acabado común en losa, incluye: habilitado, cimbrado, descimbrado,
chaflanes, (...)

¡
Sumin¡stro y aplicadón de pintura vinilica marca Comex, lÍnea Vinimex lavable...

6/tl

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera triplay de 1.22 x 2.44 m de 16 mm una cara-
con un car-{31de $76.481m2 que se utiliza para una cimbra con acabado aparente, el cual no aplica ya

que la especiiicación del concepto establece que la cimbra es acabado común
Además. omiie considerar andamio para su habilitado y colocación en losa

Descripción del conceptoClave

EFC0685

el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del
de la obra Dública: construcc¡ón de cuartos D

de N¡colás Flores, Estado de Hidalgo.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N45-2020.
el municip¡o de N¡colás Flores; ubicada en variasaraao

$\+ (\¡72
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de obras Públicas y ordenam¡ento Terr¡todal

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
Í{o. EO-SOP1OT- tl/L5-2O2O

Gonvocatoria fl o. O75í2O2O
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para la mezcla del sellador

vinílico 5 x 1, donde son cinco tantos de agua por uno de sellador

Clave Descripción del concepto

cancelería de aluminio natural ..., trabaios terminado,
mano de obra v herram¡enta

EFCO740

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar andamio para su colocación como lo

requiere la especificación del concepto

por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracc¡ón l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación, H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

oroouesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos Ios aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establec¡dos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo,

especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos. a).- no se analice a detalle cada concepto de trabalo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o var¡os co traba¡o, no se analice detalladamente.

Suministro y colocación de
andamios, jaladera, materiales,

\

'7/tl

fallo de la convocatoria No. o15/2o2o, del

de la obra pública: construcc¡ón
de Nftolás Flores, Estado de

(
P¿chLca de Soto. Hgo., C.P ¿2080,

\-.t I ¡et.. ot (tlt) 117 8ooo. e¡t. 8l9l
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DIRECCIóT GEilENAL DE AD¡IIilISTRACIóI
DE PROGRAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a do Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-][45-2O2O

Convocator¡a o. Ol5 I 2O2O

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se consideraré como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con ¡os costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡c¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- L¡citante cuya proposición resqlto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposigiáñ.

,--"'7¡
lll.1.- Juan José Torres Asiain

8/l
fallo de la oria No. O15/202O, del Pública No. EO-SOPOT-N45,2O2O, en
de la obra públ¡ca: construcción de en el municipio de N¡colás Flores; ubicada en var¡as
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de N¡colás Flores, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡én Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N45-2O2O

Convoc¡tor¡a ll o. Ol5l2O2O
Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Juan José Torres Asiain, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no
se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Juan José Torres
Asia¡n, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $1'642,078.35
(Un millón seiscientos cuarenta y dos mil setenta y ocho pesos 35/100 l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
eiecución de 93 días naturales. \t,

.- Resolución: \
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Juan José Torres Asiain, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $1'642,078.35 (Un millón
se¡scientos cuarenta y dos mil setenta y ocho pesos 35100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de
93 d ías naturáles 

/
,_ fV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. 

=/i/,/
a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,lo firmar{

'- por un monto de $1'642,078.35 (Un millón seiscientos cuarenta y dos mil setenta y ocho pesos 35/1OO M.N.) ln
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 29 de
Octubre del 2020 previa entrega gara ntías correspondientes.

b).- Presentación de garantías; El nte adJ

obliga a exhibir en e¡ plazo

el fallo de la

,del contrato de la obra pública a precios unitarios, se '¡
rras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ,:,Ley de

No. O15/2O2O, del
de la obra pública, Construcc¡ón de
de N¡colás Flores, Estado de

iento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N45-2O2O. en
en el municipio de Nicolás Flores; ubicada en var¡as

Centro f\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'8 planta bala,

$ic\
---\ Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
P L,.r Tel.: 01 (771) 717 8ooo. err. 8191

Nl¡ | /, www.h,datso.sob.mx
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
tlo. Eo-SOPOT-1145-2(,2O

Gonvocatoria f{ o. Ol5l2o2O
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (O'1-771) 711-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Adm¡nistrac¡ón de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con f undamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción ly Il inc¡so b) y 13 fracciones

V t, tX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Erecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. yO.T.

\

l0/11

L
l\
| ,-/zr<

\Y/
/. / ' 

,.

fallo de la convocator¡a No. o15/2o2o, del Pr

de la obra pública, Construcción de Cuartos
de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N45-2O2O, en
en el munic¡pio de N¡colás Flofesr ubicada en varias
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Servldor Público

designado para presidir loe actos

de licitaclón públ¡ca, D¡rectora de

L¡c¡tec¡ones y Gontratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os un¡tar¡os

dé le S.O.P. y O.r.

\-1
-'-t.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenam¡ento ferritorial

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
o. EO-SOPOT-I14"5-2O2O

Convocatorla ll o. Ol5l2O2O

Evaluó

Director de Prec¡os un¡tal¡os
de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina 'G"

Arq.lesús Javier Brianza Ramirez


